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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 
  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Maritza Morales Marín  
Demandado: Oscar Edilberto García Valencia   
Radicado: 05001-31-10-014-2014-01812-00 
auto: Termina tramite posterior  

 
 

Una vez revisado el presente proceso y que los dos años de que habla el artículo 129 

del Código de la Infancia y la Adolescencia, ya terminaron se procede por esta 

judicatura a ordenar el levantamiento de las medidas vigentes y el archivo del 

proceso, previa anotación en el registro. 
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